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El Centro Pecuario y Agroempresarial del SENA Regional Caldas, está interesada en obtener ofertas para 
seleccionar en igualdad de oportunidades al proponente que ofrezca las mejores condiciones para contratar, a 
través de la modalidad de Selección de Mínima Cuantía, el siguiente objeto contractual REALIZAR LAS 
ADECUACIONES CONCERNIENTES AL PROYECTO SENNOVA SGPS 10412 PARA EL 
ACONDICIONAMIENTO DE UN AMBIENTE ESPECIALIZADO DE REALIDAD VIRTUAL PARA EL 
MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD DE LA FORMACIÓN EN LENGUAS EXTRANJERAS, DEL CENTRO 
PECUARIO Y AGROEMPRESARIAL de conformidad con las especificaciones descritas en la presente invitación, 
teniendo en cuenta las siguientes consideraciones: 

 

Que, por tratarse de una contratación para las adquisiciones de servicios cuyo presupuesto no supera el 10% de 
la menor cuantía para el SENA, se debe adelantar un proceso de selección de mínima cuantía, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 94 de la Ley 1474 de 2011 y el artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015. 

Que, a través del presente acto, se convoca a las Veedurías Ciudadanas interesadas en desarrollar su actividad, 
conforme al artículo 66 de la Ley 80 de 1993. 

Que la presente contratación se encuentra inscrita en Plan Anual de Adquisiciones. 

Que, para tal fin, los invitamos a presentar ofertas en los términos descritos en el presente documento. 
 

Esta Invitación ha sido elaborada siguiendo los postulados señalados en el Estatuto General de Contratación 
Pública y demás normas que lo modifican o complementan, así mismo, se soporta en el estudio del sector y del 
mercado y en los estudios previos realizados en atención de los requerimientos de la entidad. Quienes deseen 
participar en este proceso deben leer detenidamente el presente documento y cumplir con las exigencias 
previstas para el mismo, para lo cual se recomienda: 

 
1. El presente proceso se adelantará a través de la plataforma del SECOP II, razón por la cual todo tramite se 

ceñirá por las directrices impartidas por Colombia Compra Eficiente, para los participantes de la presente 
contratación pública. 

2. Verifique que no esté incurso en ninguna causal de inhabilidad e incompatibilidad para contratar. 

3. Tenga en cuenta el cronograma para el desarrollo de este proceso establecido en el pliego electrónico en la 
plataforma del SECOP II. 

4. Examinar rigurosamente el estudio del sector y del mercado, los estudios previos, el contenido de la invitación 
y sus anexos, toda vez que hacen parte integral del presente proceso y es de su exclusiva responsabilidad 
conocer su contenido y cerciorarse de que cumple las condiciones y reúne los requisitos señalados en la 
invitación pública. 

5. Tener en cuenta el presupuesto total oficial definido por la Entidad y suministrar toda la información requerida 
en el presente documento. 

6. En el evento en que se presente una propuesta con antelación a la fecha y hora límite fijada para el cierre y 
presentación de las mismas, y la Entidad expida una adenda, el titular de dicha propuesta deberá retirarla y 
presentarla nuevamente. 

7. Todos los costos asociados a la preparación y elaboración de su propuesta serán a cargo del proponente. 
8. Para poder presentar propuesta para el presente proceso, es necesario estar previamente registrado en el 

SECOP II. Los proponentes singulares en su correspondiente calidad de persona natural o jurídica y los 
plurales, como consorcio o unión temporal, según sea el caso. En consecuencia, es obligatorio que el 
nombre con el cual participan sea el mismo con el cual están registrados en el SECOP II, es decir, que 
su registro debe corresponder a su naturaleza jurídica. 

9. Toda consulta al proceso deberá formularse por los usuarios debidamente registrados en el SECOP II, a 
través de mensaje enviado a esta misma plataforma. En ningún caso el SENA atenderá consultas 
telefónicas ni personales. Toda solicitud, observación o documento allegado por una vía distinta al 
SECOP II se tendrá por no recibida. 

10. Todos los costos asociados a la preparación y elaboración de su propuesta Serán a cargo del proponente. 

1. CONDICIONES GENERALES 



INVITACIÓN PÚBLICA 
CENTRO PECUARIO Y AGROEMPRESARIAL 

SENA REGIONAL CALDAS 
MÍNIMA CUANTÍA NRO: MC-CLD-CPA-0053-2023 

REALIZAR LAS ADECUACIONES CONCERNIENTES AL PROYECTO SENNOVA 
SGPS 10412 PARA EL ACONDICIONAMIENTO DE UN AMBIENTE ESPECIALIZADO 

DE REALIDAD VIRTUAL PARA EL MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD DE LA 
FORMACIÓN EN LENGUAS EXTRANJERAS, DEL CENTRO PECUARIO Y 

AGROEMPRESARIAL 

 

 
Pág. 2 

11. En caso de indisponibilidades de la plataforma del SECOP II que impidan a los interesados presentar su 
propuesta, deberán atender los lineamientos definidos por la Agencia Nacional de Contratación Pública- 
Colombia Compra Eficiente, en la guía "Protocolo para actuar ante una indisponibilidad del SECOP II”. 
El correo de la entidad para enviar propuestas es aramirezg@sena.edu.co 

12. En el evento en que se presente una propuesta con antelación a la fecha y hora límite fijada para el cierre y 
presentación de estas, y la Entidad expida una adenda, el titular de dicha propuesta deberá retirarla y 
presentarla nuevamente, ya que, de lo contrario, el SECOP II la reporta como NO VÁLIDA y no puede ser 
tenida en cuenta para participar en el proceso. 

 

1.1. PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 
 

La propuesta se presentará a través de la plataforma SECOP II, adjuntando cada uno de los documentos y la 
información solicitada en la invitación pública debidamente suscrita por la persona legalmente autorizada, en los 
espacios habilitados para cada uno de los aspectos requeridos por la entidad. 

 

Con relación al diligenciamiento de la propuesta económica, este debe ser debidamente diligenciado en la 
plataforma SECOP II. En esta sección de la propuesta solo debe ir información relacionada con el 
ofrecimiento económico. 

 

Una vez presentada la propuesta no se aceptará variación alguna en sus términos, ni la presentación de 
documentos o información adicional, lo cual no obsta para que el SENA pueda solicitar las aclaraciones que 
considere necesarias, por tanto, no se aceptarán propuestas complementarias o modificaciones que fueren 
presentadas con posterioridad a la fecha y hora de cierre de la convocatoria. 

 
Se entenderá que en el valor señalado como total de la oferta están incluidos los impuestos, costos y gastos de 
toda índole en que los proponentes puedan incurrir para la presentación de su oferta, legalización, ejecución y 
liquidación del(os) contrato(s) resultante(s) de este proceso de selección, que estarán a cargo del proponente o 
contratista según el caso. 

 
El oferente no deberá anotar centavos. Los valores unitarios deberán aproximarse por exceso o por defecto al 
entero más cercano así: (i) si es superior a 50 centavos, se aproxima al entero siguiente; (ii) si es inferior a 50 
centavos se baja al entero anterior y (iii) si es 50 centavos, el oferente deberá aproximarlo al entero superior o al 
inferior que él decida. En todo caso, si la cifra no está aproximada y aparece con 50 centavos, el SENA 
aproximará al entero inferior. (Nota: Para evitar inconvenientes e decimales, se sugiere aplicar en Excel la fórmula 
de “REDONDEAR” antes de ingresar la propuesta en la plataforma). 

 

En general, el proponente deberá considerar al momento de formular su propuesta económica la totalidad de las 
condiciones exigidas por la entidad. 

 

Nota No. 1. La única información válida para efectos de la evaluación económica de las propuestas presentadas 
será la diligenciada en la Plataforma SECOP II y el formato anexo de la oferta económica las cuales hacen parte 
integral de la oferta económica. 

 
Nota No. 2. El cuestionario de la propuesta económica formará parte del contrato que se celebre con el 
proponente seleccionado. 

mailto:aramirezg@sena.edu.co
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1.2. REGLAS PARA EXPEDIR ADENDAS 

Las adendas podrán ser expedidas por la entidad hasta el día y hora fijado en el cronograma del presente proceso 
de selección. 

 
En el evento en que se presente una propuesta con antelación a la fecha y hora límite fijada para el cierre y 
presentación de las mismas, y la Entidad expida una adenda, el titular de dicha propuesta deberá retirarla y 
presentarla nuevamente, ya que, de lo contrario, el SECOP II la reporta como NO VÁLIDA y no puede ser tenida 
en cuenta para participar en el proceso. 

 

1.3. LUGAR Y FECHA DEL CIERRE 
 

La propuesta se presentará a través de la plataforma SECOP II hasta la fecha y hora fijada en el cronograma del 
proceso, adjuntando cada uno de los documentos y la información solicitada en la invitación pública debidamente 
suscrita por la persona legalmente autorizada, en los espacios habilitados para cada uno de los aspectos 
requeridos por la entidad. 

 

1.4. CONSULARIZACIÓN 
 

Para estos efectos los proponentes deberán dar cumplimiento a lo señalado en el artículo 480 del Código de 
Comercio, respecto a los documentos otorgados o expedidos en el exterior, así como a la existencia de la 
respectiva sociedad. 

 

1.5. APOSTILLE 
 

Cuando se trate de documentos otorgados en el exterior, bien sea de naturaleza pública o privada, los 
proponentes deberán cumplir con su apostille conforme el procedimiento establecido por el Ministerio de 
Relaciones Exteriores mediante la Resolución 10547 de 2018. Los documentos, en un idioma distinto al 
castellano, deben ser presentados en su lengua original junto con la traducción al castellano. El proponente 
puede presentar con la oferta una traducción simple al castellano. Si el proponente resulta adjudicatario debe 
presentar la traducción oficial al castellano de los documentos presentados en idioma extranjero. La traducción 
oficial debe ser el mismo texto presentado. 

 
Todos los documentos que se presenten, cuyo contenido original corresponda a un idioma extranjero, deberán 
contar con traducción oficial al castellano. 

 

1.6. VERIFICACIÓN Y SUBSANABILIDAD DE REQUISITOS HABILITANTES 
 

En cumplimiento de lo establecido en la Ley 1150 de 2007, Artículo 94 de la Ley 1474 de 2011, y el Decreto 1082 
de 2015, luego de verificados los requisitos habilitantes, el SENA, si encuentra necesario, solicitará los 
documentos o aclaraciones para que el proponente de la oferta que presentó el menor precio subsane la 
ausencia de requisitos o la falta de documentos habilitantes, so pena del rechazo definitivo de la propuesta. 

 
NOTA: SE ENTENDERÁ QUE LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE OBSERVACIONES AL INFORME DE 
VERIFICACIÓN RELACIONADA EN LA PLATAFORMA SECOP II SERÁ LA FECHA LÍMITE PARA 
SUBSANAR, ACLARAR Y DAR RESPUESTA A LOS REQUERIMIENTOS REALIZADOS POR LA ENTIDAD 
HASTA ESTA ETAPA. 
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2.1. ASPECTOS QUE SE DEBERÁN TENER EN CUENTA 

 
FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO: El oferente adjudicatario asumirá la carga, a su costo y riesgo, de 

asegurar los daños, pérdidas, destrucción, o deterioro causado por fuerza mayor o caso fortuito que puedan 

presentarse durante la ejecución del contrato, para lo cual podrá celebrar los contratos de seguros que considere 

pertinente. El adjudicatario debe soportar el 100% del valor adicional que le genere el incumplimiento del plazo 

de ejecución del contrato, actividades que tendrán que ver con los tiempos de fabricación, importación, trámites 

de nacionalización, entre otros. 

 
NO SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO: Si el proponente, sin justa causa, se abstuviere de suscribir el contrato 

adjudicado quedará inhabilitado para contratar con el Estado de conformidad con el literal e) del numeral 1) del 

artículo 8° de la Ley 80 de 1993. 

 

INDEMNIDAD: Será obligación del contratista mantener a la entidad libre de cualquier daño o perjuicio originado 
en reclamaciones de terceros y que se deriven de sus actuaciones o de las de sus subcontratistas o 
dependientes. 

 
2.2. MULTAS 

 
En caso de mora o de incumplimiento parcial de las obligaciones contractuales a cargo del CONTRATISTA, éste 

autoriza expresamente, mediante la suscripción del contrato, al SENA para imponer, tasar y cobrar, previa la 

ejecución del debido proceso señalado en el Artículo 86 de la Ley 1474 del 12 de julio de 2011, multas diarias 

sucesivas del uno por ciento (1%) del valor total del contrato, sin que éstas sobrepasen del 10% del valor total 

del mismo. La liquidación de las multas la efectuará el supervisor o interventor en las actas parciales y en el acta 

final y/o de recibo de los bienes o servicios, según sea el momento en que se ocasionen, y su cobro se efectuará 

mediante compensación de las sumas adeudadas al CONTRATISTA descontando el valor de las mismas en los 

pagos parciales y/o final, según sea del caso. En el evento en que no puedan ser descontadas oportunamente 

o no sean pagadas por parte del CONTRATISTA dentro del mes siguiente a su tasación, se incluirán en la 

liquidación efectuada, la cual prestará mérito ejecutivo, y su cobro podrá efectuarse con cargo a la garantía de 

cumplimiento, o cualquier otro medio para obtener el pago, incluyendo el de la jurisdicción coactiva. De acuerdo 

a lo dispuesto en el Artículo 17 de la Ley 1150 de 2007, esta decisión deberá estar precedida de audiencia del 

afectado que deberá tener un procedimiento mínimo que garantice el derecho al debido proceso del 

CONTRATISTA (Artículo 86 de la Ley 1474 del 12 de julio de 2011) y procede sólo mientras se halle pendiente 

la ejecución de las obligaciones a cargo del contratista. De las multas tasadas, impuestas y cobradas, se 

informará a la Cámara de Comercio. 

 
2.3. CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA 

 
Si se llegare a suceder el evento de caducidad o incumplimiento total o parcial de las obligaciones a cargo del 

CONTRATISTA, deberá pagar a título de cláusula penal pecuniaria, el valor correspondiente al diez por ciento 

(10%) del valor total del contrato. Se hará efectiva directamente por el SENA, pudiendo acudir para el efecto 

entre otros a los mecanismos de compensación de las sumas adeudadas al contratista, cobro de la garantía, o 

a cualquier otro medio para obtener el pago, incluyendo el de la jurisdicción coactiva. De acuerdo a lo dispuesto 

2. CONDICIONES CONTRACTUALES 
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en los artículos 17 de la Ley 1150 de 2007 y 86 de la Ley 1474 del 12 de julio de 2011, la entidad así mismo 

podrá declarar el incumplimiento con el propósito de hacer efectiva la cláusula penal pecuniaria. El contratista 

autoriza que el SENA descuente de las sumas que le adeude, los valores correspondientes a las sanciones 

impuestas que se encuentren en firme. La cláusula penal no excluye la indemnización de perjuicios no cubiertos 

por la aplicación de dicha sanción. La estimación del perjuicio se realizará de manera independiente a las multas 

u otro tipo de sanciones impuestas al contratista durante la ejecución del contrato. 

 
2.4. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: 

 
El CONTRATISTA declara bajo la gravedad del juramento, que se entiende prestado con la presentación de la 

propuesta y con la firma del contrato, que ni él, ni las personas que representa se halla incurso en alguna de las 

causales de inhabilidad e incompatibilidad señaladas en el artículo 8 de la Ley 80 de 1993, articulo 90 de la Ley 

1474 de 2011 y demás normas concordantes. PARÁGRAFO PRIMERO: Si llegare a sobrevenir inhabilidad o 

incompatibilidad por parte del CONTRATISTA, éste cederá el contrato previa autorización escrita del SENA a 

través de la supervisión y si ello no fuere posible el CONTRATISTA renunciará a su ejecución. PARÁGRAFO 

SEGUNDO: Presentada la causal de inhabilidad o incompatibilidad, el CONTRATISTA deberá informar al SENA 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a su acontecimiento y podrá proponer un candidato, quien deberá 

manifestar por escrito que se encuentra dispuesto a continuar con la ejecución del contrato en las mismas 

condiciones pactadas con el primer Contratista. EL SENA se reserva la facultad de aceptar al candidato 

propuesto por el CONTRATISTA o en su defecto autorizar la cesión a favor de un tercero que reúna las 

condiciones para continuar con la ejecución del contrato. 

 
2.5. INDEMNIDAD DEL SENA 

 
El CONTRATISTA, mantendrá indemne al SENA contra todo reclamo, demanda, acción legal, y costos que 

puedan causarse o surgir por daños o lesiones a personas o bienes, ocasionados por EL CONTRATISTA o su 

personal, durante la ejecución del objeto y obligaciones del contrato. En caso de que se formule reclamo, 

demanda o acción legal contra el SENA por asuntos, que según el contrato sean de responsabilidad del 

CONTRATISTA, se le comunicará lo más pronto posible de ello para que por su cuenta adopte oportunamente 

las medidas previstas por la ley para mantener indemne al SENA y adelante los trámites para llegar a un arreglo 

del conflicto. EL SENA, a solicitud del CONTRATISTA, podrá prestar su colaboración para atender los reclamos 

legales y el contratista a su vez reconocerá los costos que éstos ocasionen al SENA, sin que la responsabilidad 

de EL CONTRATISTA se atenúe por este reconocimiento, ni por el hecho de que el SENA en un momento haya 

prestado su colaboración para atender a la defensa de sus intereses contra tales reclamos, demandas o acciones 

legales. Si en cualquiera de los eventos previstos en este numeral EL CONTRATISTA no asume debida y 

oportunamente la defensa del SENA éste podrá hacerlo directamente, previa comunicación escrita al 

CONTRATISTA, quien pagará todos los gastos que el SENA incurra por tal motivo. En caso de que así no lo 

hiciera el CONTRATISTA, el SENA tendrá derecho a descontar el valor de tales erogaciones de cualquier suma 

que adeude EL CONTRATISTA. 

 
2.6. GASTOS E IMPUESTOS 

 
Serán por cuenta del CONTRATISTA todos los gastos e impuestos, tasas y contribuciones nacionales, 

departamentales y municipales derivados de la celebración, ejecución y liquidación del contrato, así como el valor 

de la prima de la garantía única y sus modificaciones. 
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Las partes en aras de solucionar en forma ágil, rápida y directa las diferencias y discrepancias surgidas en la 

ejecución del contrato, acudirán a los mecanismos de solución previstos en la Ley, tales como la conciliación, 

amigable composición y transacción. 

 
2.8. CESIÓN Y SUBCONTRATOS: 

 
El CONTRATISTA, no podrá ceder ni subcontratar el respectivo contrato sin el consentimiento previo y escrito del 

SENA pudiendo éste negar la autorización de la cesión o del subcontrato. 

 
2.9. DE LA INTERPRETACIÓN UNILATERAL, MODIFICACIÓN UNILATERAL, TERMINACIÓN UNILATERAL 

Y CADUCIDAD: 

 
Este contrato se rige por las cláusulas excepcionales de interpretación unilateral, modificación unilateral, 

terminación unilateral y caducidad, de que tratan los artículos 15, 16 y 17 de la ley 80 de 1993. 

 
2.10. CAUSALES DE TERMINACIÓN: 

 
Este contrato se dará por terminado en cualquiera de los siguientes eventos: a) Anticipadamente por mutuo 

acuerdo de las partes, siempre que con ello no se causen perjuicios al SENA. b) Por agotamiento del objeto o 

vencimiento del plazo. c) Por fuerza mayor o caso fortuito que hagan imposible continuar su ejecución. d) 

Unilateralmente por incumplimiento del contratista. PARÁGRAFO: La terminación anticipada del contrato se hará 

constar en acta suscrita por las partes. 

 
2.11. EXCLUSIÓN DE RELACIÓN LABORAL: 

 
Teniendo en cuenta que EL CONTRATISTA actúa con plena autonomía técnica y administrativa, frente al SENA, 

se excluye cualquier vínculo de tipo laboral entre el SENA y EL CONTRATISTA o el personal utilizado por éste 

para el desarrollo del objeto del contrato. En consecuencia, será de exclusiva responsabilidad del contratista el 

pago de salarios y prestaciones a que hubiera lugar respecto del personal mencionado. 

 
2.12. PROPIEDAD INTELECTUAL: 

 
Si de la ejecución del presente contrato resultan estudios, investigaciones, descubrimientos, invenciones, 

información, mejoras y/o diseños, éstos pertenecen a EL SENA de conformidad con lo establecido en el artículo 

20 de la Ley 23 de 1982 modificado por el artículo 28 de la Ley 1450 de 2011, y el artículo 21 de la misma Ley, 

que establece el término de protección, sin perjuicio del respeto al derecho moral consagrado en el artículo 11 

de la Decisión Andina 351 de 1993 concordante con el artículo 30 de la Ley 23 de 1982. EL CONTRATISTA 

garantiza que los trabajos y servicios prestados al SENA por el objeto de este contrato no infringen ni vulneran 

los derechos de propiedad intelectual o industrial o cualesquiera otros derechos legales o contractuales de 

terceros. 
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El CONTRATISTA se obliga a guardar estricta confidencialidad sobre toda la información sometida a reserva 

debidamente identificada como tal por EL SENA y conocida en virtud del desarrollo y ejecución del presente 

contrato. Esta obligación de confidencialidad se aplicará para todos los casos, salvo que la información 

confidencial sea requerida por autoridad competente. PARÁGRAFO. La presente cláusula de confidencialidad 

se mantendrá vigente mientras la información catalogada como tal conserve el carácter de reservada. En todo 

caso estará sujeta a la reglamentación sobre información confidencial de los artículos 260 a 266 de la Decisión 

486 de la Comisión del Acuerdo de Cartagena y lo previsto en el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015, respecto de 

la información y documentos reservados, artículo 24 sustituido, y en las demás normas concordantes y 

complementarias que regulen la materia. 

 
2.14. LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO: 

 
La liquidación del contrato se efectuará de mutuo acuerdo dentro del término de cuatro (4) meses contados a 

partir de la terminación del mismo. En aquellos casos en que el contratista no se presente a la liquidación previa 

notificación o convocatoria que le haga la entidad, o las partes no lleguen a un acuerdo sobre su contenido, la 

entidad tendrá la facultad de liquidar en forma unilateral dentro de los dos (2) meses siguientes y se adopta 

mediante acto administrativo motivado susceptible del recurso de reposición, de conformidad con lo preceptuado 

en el artículo 11 de la ley 1150 de 2007. 

 
2.15. DOCUMENTOS 

 
Los documentos que a continuación se relacionan, se considerarán para todos los efectos parte integrante del 

contrato y en consecuencia producen sus mismos efectos y obligaciones jurídicas y contractuales: a) El estudio 

previo, pliego electrónico, adendas y los demás documentos previos expedidos por el SENA en desarrollo del 

proceso. b) La propuesta del CONTRATISTA y los documentos adjuntos presentados con la misma. c) Las 

instrucciones escritas al CONTRATISTA para la ejecución de los trabajos. d) Las actas y demás documentos 

que durante la ejecución del contrato se suscriban por las partes. 

 
2.16. PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN: 

 
El presente contrato, se entenderá perfeccionado con la firma de las partes contratantes y para su legalización 

y ejecución requiere: 1) Registro Presupuestal. 2) Constitución de la garantía única y de responsabilidad civil 

extracontractual (cuando sea requerida), en las condiciones señaladas en el presente contrato por parte de EL 

CONTRATISTA y la aprobación de la misma por parte del SENA. PARÁGRAFO: El inicio de la ejecución estará 

condicionado, además, a los requisitos de inicio contemplados en el pliego de condiciones y/o estudio previo. 

 
2.17. SUSPENSIÓN: 

 
El plazo de ejecución del presente contrato podrá ser suspendido excepcionalmente de manera temporal, en las 

siguientes circunstancias: 1 Por el mutuo acuerdo de las partes. 2. Por causas debidamente justificadas, previa 

solicitud del CONTRATISTA. PARÁGRAFO: En caso de suspensión el (la) CONTRATISTA se obliga a informar 

tal evento al Asegurador y a ampliar las garantías, proporcionalmente al término que dure la misma. 



INVITACIÓN PÚBLICA 
CENTRO PECUARIO Y AGROEMPRESARIAL 

SENA REGIONAL CALDAS 
MÍNIMA CUANTÍA NRO: MC-CLD-CPA-0053-2023 

REALIZAR LAS ADECUACIONES CONCERNIENTES AL PROYECTO SENNOVA 
SGPS 10412 PARA EL ACONDICIONAMIENTO DE UN AMBIENTE ESPECIALIZADO 

DE REALIDAD VIRTUAL PARA EL MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD DE LA 
FORMACIÓN EN LENGUAS EXTRANJERAS, DEL CENTRO PECUARIO Y 

AGROEMPRESARIAL 

 

 
 
 

2.18. RÉGIMEN LEGAL 
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El contrato se regirá en general por las disposiciones comerciales y civiles pertinentes, salvo en los aspectos 

particularmente regulados por la Ley de contratación que le sean aplicables de conformidad con lo dispuesto en 

la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Decreto Reglamentario 1082 de 2015. 

 
2.19. SUPERVISIÓN Y/O INTERVENTORÍA: 

 
La supervisión del contrato será ejercida por la persona que designe el subdirector del Centro Pecuario y 

Agroempresarial de la Regional Caldas y se desarrollará de conformidad con las normas que regulan la materia 

y, especialmente, con las disposiciones del Manual de Supervisión e Interventoría del SENA vigente. 

 
El presente documento y los anexos que se consideren necesarios serán publicados en el SECOP II a través de 

las páginas Web www.contratos.gov.co de conformidad a lo dispuesto en los artículos 17 de la Ley 1150 de 2007 
y 86 de la Ley 1474 de 2011. 

 
 

La Dorada, Caldas, 04 de octubre de 2023 
 
 
 
 
 

 

 

ALEJANDRO RAMIREZ GOMEZ 
Ordenador del Gasto 

Centro Pecuario y Agroempresarial del SENA- Regional Caldas. 

 
 
 

             
Elaboró: Santos Vera Arguelles - Apoyo administrativo. 

Reviso:  Sandra Milena Martínez –Coordinadora Grupo de apoyo administrativo 

http://www.contratos.gov.co/
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